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,Año 
delD¡álogo y la Reconc¡l¡ación Nac.anal,,

RESOLUCTóN DIRECTORA L REGIONAL
n.o 766 _2O7a_eRSM/DRTC.

Mosobctmba, 2 I JUt{. 10'18

WSTO:

:, El Memorqndo n." 421-2-O18-GRSM/ DRTC., de fecha 27 de ¡unio de
i ?9r?: del Dtre_ctor. Reg,ional.de_la 

-Dirección Regionát de Transportes ; Co;;n;""_res de SanMa.rtin, refendo al ,,plan de 'rrabajo paro 
"1 

cierre d.e Brechq.s d.el sistemo. d.e controlInterno d.e lq. Dirección 
^Reg_2na! !; Trq.nsportes g Comunico.ciones de San lulartín, eInforme Leqat N" 1026-201\,GRSM/ DRTC_AJ., aZfecha 28 de ¡unio 2018; g,

COIVSIDERAJVDO..

eue, de confonnidqd con la Conslitución potítica del Estad.o, LeA deReforma constitucional del capíturo XM áer rítuto IV, sobre Descentrarización Leg n." 27680, Legorqanica de los Gobiernos Regionares Leg n." 27867 g si modificcLtona Leg n.x z7éoá, se t"sreconoce q ros Gobiernos Regionares, clutanomía porítica, económica g admínistratiua en rosasuntos de su competencia;
eue, Mediante Informe N. OOB 2OIB_GRSM/ DRTC_CSCI., de fecha 26de junio de 2018, et presidente der comité áe contror Inierno (ccl) de ra oirecci¿n a"jina a.Transportes tt comunicctciones cle san Merfín, soricita ar iirecto, a"gtonctr de ra DRTC-sM., ordenea quien corresponda, la elaboración der Acto Resorutiuo, rekrente a La Aprobación d.er,,pran Anuatde Trabajo para er cierre de Brechas der sistema a" éolra Interno dL u i¡rl""¡r, i.]ionot a.Transportes y Comunicaciones de Sc:n Marfín":

Á:\iítli::iz?í,i:::2,:¡;xriii:"*;t::::,:uiiit::i jilkfi ;i*T:5;j;1;
ffiIv1-;) r:;:::::;¿i:::ff"";,3:;:!;.ü*i,:n:szjlZ"mn:,:"'i::;:;" c.n r., rn eri. de ,ct

\35t/ ,t.,1
\ n..(-,,/ / eue, el Sistemc' d_e Control Interno (SCI), es un proceso tntegral d.e- =--2' ge'4ón, que est.á co.nstituido pri a "o"¡"ii, ae acciones, ctctiuidades, pl(1nes, políticas) normas,; .iegistros, orqanización, proceitmientii i ÁJlrar", g ta acíitud a. u" oLio¡-aoaes g et personal, en
,;L,¡tr,! ,^:1:-:::!:d,!et Estido. Nos penniíe iáenttJicaí g p,"i.,i;-;"iso!""""in.sutoaaodes en tas/,í '"'-:--:'(». operacones de gestión de lrus instituciones, haciéid.otas mas efcientes a transparentes; Así

ú1r* iiÉ{ ar,l "}ji::::::,::tesuridacl razonabte det tosro de tos objetiuos ¡i"t¡í""¡á,"'"t." s podemos promouer
i,;u, .it'; ,lli ^"lo'"" seruicios a los ciudadanos:
l:: 

l'1" 'r2¡;\)l eue, er artícuro 6" de ta Leg N. 27785, Ley orgánica der sistemaN(lcional de control g de lá contralorta General de la República, ."tabl."e que et control
I *o"mqmental consis{e en lo tup.rui"ial ,i}.uncia g ueifi.cación d.e los actos g resuttados de laI gesüón pública, en atención at jrado ae L\cíencia, ,.fi""rií, trÁrp-á;;;;;; economía en er uso gdestino de ¡o's rec_ursos g bienei d.el Estaáo, así comá det cumpuÁeito-iJ tZ" nor,,,o, tegales y delos lineamientos de política g planes d.e acción, eualuando ¿os sislemas de ctdministrqción, gerenciaa control, con fi.nes de su mejoramiento a traués d.e la ad.opción ái 

- 

i.¡rn." Drel)entiuos 1)correctiu as pertinent e s :

Av. Cjrcunvalacióñ,'r-.o 624 -,Tarcpota Telefax.: (042) 52_6866
SAN NIARTIN INCLUS{VA Y SOLIDARIA
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Que, el artículo 7' de la citada Leg Orgánica, estobtece que el control
intemo comprende las acciones de cautela preuia, simultanea g de ueifi.cación posteríor que realiza
la entidctd sujeta a control, con ta finatidad que la gestión de sus recursos, bienes g operaciones se
ekctúe correcta g eficientemente, siendo responsabilidad del Titular de tct entidad fomentar g
superuisar e[ funcionamiento A conrtabitidad det control interno para la eualuación de la gestión y
et ekctiuo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste confibuga con el logro de
la misión g objetiuos de ta entidad a su cargo;

Que, la Leg N" 28716, Leg de Control Interno de lo.s Entidades del
Estado, establece Ete la Contraloría Generat de la Republica es la entidad competente paro dictar
la normatiucl fécnicq de control qtte oriente Ía ekctiua implantación y funcionamiento del control
interno en las entidades deL Estado, así como su respectiua eualuación;

Que, la Directiua N" O13-2016-CG/ GPROD "lmplementación del
de Control Interno en las Entidades del Estado", aprobada por Resolución de Contraloría

149 2016 CG, regula el modelo g los ptazos para la implementación del Sistema de ControL
que deben rectlizer las 

"nÍidadcs 
del EsÍodo en ¿os lres niueles de gobiemo: así como lo

del niuel de madurez del SCI con base a la infonnación que deben registrar las entidodes
de todos los niveles de gobierno en el apticatiuo ínfonnático Seguimiento g Eualuación del Sistema
de Control Interno;

Que, la implementación del Sistema de Control Interno se realiza de

tr , \- ,r.. ,
ii , 

"' 
,'estipulado en lct Directiua N" O132016CG/GPROD g en la Guía de Implementación g

, /forfqlecimiento del SCI de las enfidades del Dstado. La ejecución de cqda uno de los pasos det
..') modelo tiene la finatidad de fortalecer la organización g contribuir al togro de los objetiuos;

1. La PRIMERA FASE DE PLANIFICACIÓN. qtLe üene como objetiuo el
desarrollo de un plan de trabajo que permita q las entidades implementar progresiuamente su SCI.
Consta de tres etapas:

i. La etapa de acciones preliminares, cugo fin es formalizar el
compromiso institucional para la implementación del CSI.

ii. La etapa de ldentifi.cación de Brechas, para determinar el estctdo
situacional del SCI en la entidad, g

iii. La etapa de La Elaboración del plan de Trabajo para el ciene de

3. Lct TDRCERA FASE DE EVALUACIÓN, que tiene como objetiuo
realizar el seguimiento, euatuación A retroalimentación de l(].s implementaciones de las actiuidades
que fonnan parte del Ptan de Trabajo.

Que, el presente "PLAN DE TRABAJO PARA EL CIERRE DE BRECHAS
DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRAIfSPORTES Y
COMUNICACIONES DE SA1[ MAR'|ÍN' 2018, tiene como objetiuo: .ESTABLECER UN
CRONOGRAMA DE ACTIWDADDS QUE PERMITAN A LA DIR]ECC¡óN REGIONAL DE

DE?DRMINADAS EN DL DIAGNOSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO;

Av. Circunvalación n.o 624 -,Tarapoto Te¡efax.: (042) 52-6866
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Ñd*"r. Wr"e Legal n' 1026-2I18-GRSM/ ?*:co! ' q:
fecha 28 d.e junio de 2018 ú oicina.de Aseária.Les"l."',:*:-y:-1":::!:f:1:! S-:#,,:";;';át:;;r'á;;';i¡i, i"iáiiÁL'-Necionat de conrrot-v !:t:9'i"?y:i 9,::f:!i^"):^i-::2!:'i;,,, . , í,"i"i: íáí íai.'í.i"i"á"iril Interno d"e t..s Enüd,adei det Esto,do, ta Resotución de contratorío N'

^¿^ ^ró ^ñ/1 
)t)7 7-Ca: o< ntor¡,rl¡,nte Aorobar el "PI'AN DD

17r1ríZ:óÜ.,"*"nZIrí".10" a. contratoría N" oo4-2o17-cc., es procedente Aprobar et «PI'AN DD
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DE I,A.: 'I,iíií"i.í""iÁ"".,iI. 
óTINNN DD B¡¿ECHAS DEL STSTEMA DE COÑTROL II.ÍTERNO DE

, dlREccrorv RE otoxe¿ oi in q^EPoRTEs v coMUMlcAcIoNDs DE sAN MARTIN'-2o7at

Por las razones expuestcts A en uso de las atibuciones g faanlfades

conferíd.as por el Reglamento de Organización A. F""ti?!t:d"::P:::::"::3:::'y"*:::!;:í;
7' J,iíiiíi.¡"),;;";;' ¿;; 

"ui"í". 
ap,obaáo mediÍnt: :':::1Y:-:Ítr2y' := ""21::?::;'..2:r;Z;:,';":;,i"#, "iá¡"",.'óla"i"i" Resiolq::.9?o ?91s 9 

RSy/cR j'..:::{::!y,,.J.,.,...\GRSM/CR.'modÜ.LcadomecllQfLLe\JIl'L.'lLulúq
/-+,",r,, '-.:ir 

"rilá ñ""a."¡i7-l¡eartiua xegionat n.. 12T-20íB-GRSM/ GR,. Y contando con las uisaciones de.

:1,' \\ '.',1, i"1' ::]:'-::: ^^^-^;ñ r,,.i,t;rñ r'a<tián Adñinistratiua. Gestión Presupuestal, g Dirección de,.'4 iX íri,li""ái Áíliá;";;;"á;;:i1;t'2" aa*'1'1"t'"1t:::9:!:::*:yi::?:'.0 Dirección de

¡ :: 
'ó;";á;;t;; 

á" ii oir.."¡an negional de Transporres g comunicaciones so,n Martín;

SD RESUELVE:

ARTfiCUIN SEGUNDO.

interesado g demds instancias correspondientes de

C omunicacio nes S an Mortín.

NOTIÍICAR, la presente Resolución al
ta Dirección Regional de Transportes y

Circunvalación n.o 624 - TaraPoto Telefax.: (042) 52-6866
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Anlecedentes

Medionte lo Ley No 28716 "Ley de Control lnterno de los Entldodes del
Estodo", se estoblecen los normos poro regulor lo eloboroción,
oproboción, implontoción, funcionomienlo. perfeccionomiento y
evoluoción del control interno en los Entidodes del Estodo, con el
propósifo de cou telor y forfolecer los sistemos odministrotivos y
operotivos con occiones y octividodes de confrol previo, simultoneo y
posterior, contro los octos y próciicos indebidos o de conupción,
propendiendo ol debido y tronsporente logro de los fines, objeiivos y
metos institucio n o les.

Es importonle señolorque el Sistemo de Control lnterno de uno Entidod
debe entenderse como el conjunto de occiones, octividodes, plones,
políticos, normos, registros, orgonizoción, procedimientos y métodos.
incluyendo lo octiiud de los outoridodes y el personol, poro lo cuol se
constiluyen cinco componentes: i) Ambienle de Control; ii) Evoluoción
de Riesgos; iii) Actividodes de Control Gerenciol; iv) lnformoción y
Comunicoción y v) Supervisión.

Posieriormente, con Io Resolución de Conlrolorío N' 320-200ó-CG, de
30 de octubre de 200ó, se opruebon los Normos de Control lnterno, los
mismos que son de oplicoción o los Entidodes del Estodo, de
conformidod con lo mencionodo Ley N" 28716i y constituyen
lineomientos y/o criterios poro lo oplicoción y regulorizoción del control
inierno en los principoles óreos de lo octividod odministroiivo u
operolivo de los enlidodes.

Medionte Resolución de Controlorío Generol N" 149-2016-CG de l3 de
moyo de 2016, se opruebo lo Direclivo N' 013-201ó-CG/GPROD
"lmplementoclón del Sistemo de Control lnferno de los Enlidodes del
Estodo", lo cuol preciso los foses, eiopos y octividodes de lo
implementoción del SCI y los plozos por nivel de gobierno, poro que los
entidodes reolicen dicho implementoción.

Finolmente, medionte Resolución de Controlorío N" 004-20i 7-CG se
oprobó lo "Guío poro lo lmplemenioción y Fortolecimiento del Sisfemo
de Conirol lnterno en los Entidodes del Estodo", que oriento el
desorrollo de los octividodes en codo uno de los foses y efopos, poro
lo cuol proporciono los instrumentos que los Eniidodes considerorón
poro lo lmplemenioción del Sistemo de Confrol lnterno.

Conocedor de lo importoncio de concluir con lo fose de Plonificoción
del Sistemo de Control lnlerno, lo Dirección Regionol de Tronsportes y
Comunicociones de Son Mortín, controló los servicios poro lo
Eloboroción del Plon de Trobojo orientodo ol Cierre de Brechos.

En ese contexto, se propone el Plon de Trobojo poro el Cierre de
Brechos olineodo con los resultodos del Diognóstico, correspondiendo
lo vinculoción con el Plon Operotivo inslitucionol de ocuerdo o los
lineomientos estoblecidos por Io Controlorío Generol de lc Repúblico.

Pla¡ de Trabajo para elCiene de Brechas delSistema de Co''rtrol lnterno de la Dirección Reg¡onalde Transpoles y Comunicaciones de San

It¡artin

1.

p

-\

(



Pá9. 3 de 7

&

e

\

ru

2. Obietivo

El objetivo del presenie Plon es estoblecer un cronogromo de
octividodes que permiton o lo Dirección Regionol de Tronsportes y
Comunicociones de Son Mortín. cerror los brechos determinodos en el
Diognóstico del Sistemo de Confrol lnferno.

3. Melodoloqío

Lo metodologío oplicodo es Io esloblecido en Io Reso¡ución N" 04-
20lZ-CGR, y consistió en el onólisis de lo situoción encontrodo en el
diognóstico del Sisfemo de Control lnterno o nivel institucionol y lo
reolizoción de reuniones o nivel del Comité de Control lnterno y los
coordinodores designodos por codo óreo o fin de estoblecer en formo
coordinodo los plozos de ejecución poro cerror los brechos. lo cuol se
ho complementodo con un nivel de inferconsulto medionte correo
elecirónico. hosio consolidor finolmenie lo moiriz que contiene el plon
de trobojo odjunto.

Crilerios de priorizoción

o) Lo disponibilidod de recurso consfiluye un foclor que incide en lo
progromoción de los octividodes previstos poro el presente oño, se

' priorizon los que cuenteon con un porcentoje de ovonce
significodo, por ejemplo, el diseño del progromo presupueslol
orientodo o medir el nivel de ovonce en los seclores sobre lo
infroestructuro de lo colidod, o lo culminoción del proceso de
formuloción del plon estrotégico institucionol.

Bojo este criterio y o fin de oseguror su finonciomiento, oclividodes
como los refocionodos con lo eloboroción del MAPRO y el mopo
de riesgos {de obligotorio inclusión según lo Guío de lo Confrolorío
Generol de lo Repúblico).

c)

El impocto en lo coniinuidod del proceso de modernizoción de lo
Entidod, este foctor se vinculo directomente con lo necesidod de
priorizor y progromor el cierre de brechos que implicon octividodes
decisivos poro proseguir con lo implementoción de sistemos como
los osociodos con lo gestión de colidod. seguridod de lo
informoción. seguridod y solud en el trobojo, y los orientodos o lo
implontor en Io Dirección Regionol de Tronsportes y
Comunicociones de Son Mortín un sistemo informólico poro
intercombior informoción y utilizor lo informoción intercombiodo. Io
geslión documentorio bojo el enf oque de cero popel y olros
occiones de simplificoción odministrotivo que ogregue volor o los
procesos de Io Enlidod en beneficio de los ciudodonos o quienes
brindomos servicios.

Bo.lo este criterio, los oportunidodes de mejoro que serón otendidos
buscon oulomoiizor proced¡mientos con el compromiso de
generor Io documenloción normotivo correspondiente.
Un tercer criterio se reloc¡ono con el morco normotivo vigente, por
ejemplo cosos de SERVIR y CEpLAN, se encuentron pendientes lo
emisión de direclivos, guíos que condicionon lo eloboroción de
documentos específicos como el onólisis de dotoción de personol

b)

Plan de Trabajo para elCiere de B.echas delSistema de Co¡trollnterno de la Dire"ción Regionalde Tnnsportes y Comunicaciones de San
IVanin
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y el meconismos de segu¡miento o los ovonces en el plon
estrotég¡co inslilucionol; en el primer coso, dicho onólisis incide o su
vez en lo eloboroción del Monuol de Perfiles de Puestos
identificodo como brecho, documento necesorio poro proseguir
con el proceso de trónsilo ol régimen del servicio civil.

Recursos

Los ocfividodes propuestos estón vinculodos ol plon operotivo de los
unidodes orgónicos responsobles o fin de oseguror los recursos
necesorios poro su cumplimiento.

Seguimienlo y Evoluoción

El Comité de Control lnterno de lo Dirección Regionol de Tronsportes y
Comunicociones de Son Mortín, reolizo el seguimiento y evoluoción del
cumplimiento de los octividodes progromodos en el PIon de Trobojo,
siendo opoyodo por el equipo de trobojo operotivo y los
coordinociones de control interno designodos en codo unidod
orgónico.

Plon de Troboio

lntegrodo por los motrices eloborodos y volidodos debidomenie por
los unidodes orgónicos, de ocuerdo ol Anexo l5 de lo Resolución de
Controlorío N" 004-2017-CG. Se odjunton motrices.

Conclusiones

o) A lo fecho, se ho terminodo de eloboror el Plon de Trobojo poro el
cierre de brechos de lo Dirección Regionol de Tronsportes y
Comunicociones de Son Mortín. con lo cuol se concluye lo fose de
plonificoción del proceso de implementoción del Sistemo de
Control Interno.

b) Poro el cumplimiento de los oclividodes referidos en el literol o), se
requiere lo porticipoción de codo uno de los responsobles
debidomente identificodos, o efectos que se logre el
cumplimiento de los ocfividodes en el tiempo previsto.

c) Lo meiodologío de frobojo empleodo ho consistido en reolizor un
onólisis del estodo siluocionol del Sistemo de Control ln lerno
idenlificodo en el lnforme de diognóstico, y luego proceder o
priorizor y fi.ior un cronogromo de cierre de brechos, poro lo cuol
se reolizoron reuniones o nivel del comité de control interno y de
los coordinodores de control interno de codo unidod orgónico.

ó. Recomendociones

Se recomiendo lo oproboción del Plon de Trobojo poro el Cierre de
Brechos de lo Dirección Regionol de Tronsportes y Comunicociones
de Son Mortín por el Titulor, de ocuerdo o lo estoblecido en lo
Resolución de Controlorío No 004-2017-CGR, disponiendo o los
unidodes orgónicos lo ejecución de los occiones osignodos en dicho
plon.

Plan de Trabajo para elCiene de Brechas delSistema de Control lnterno de la Dirección Regionalde hansportes y Comunicaciones de San

l\4artin
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